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16920 ORDEN d e 23 de diciembre de 1994, de la
Conse jer ía de Hac ienda y Administrac ión
Pública, por la que se modifican las re laciones
de puestos de trabajo de la Administrac ión de
l a Región de Murcia .

Por O r den de 3 1 dé julio de 1 990 , de l a Consejer ía
de Administración Púb lica e Interior, se aprobaron las Re-
lac i o nes de Puestos de T rabaj o de la Administ rac i ó n de l a
Región de Murcia .

Vistas las propuestas de modificac ión da las Re lac io-
n es de Puestos de Trabajo, efec tuados l os trámites rela-
cionados en e l artic u lo 5 del Decre to 46/ 1 990, de 28 de
jun io, por el que se aprueba e l modelo y se dictan normas
para la aprobación y modificación de l as Re lac iones de
Puestos de T rabajo y en uso de las facultades conferi das
por e l artículo 1 9.5 de la Ley 3/ 1 986, d e 1 9 de marzo, de
la Función Púb lica de l a Reg i ón de Murc i a,

D 1 S P O N G 0:

Dispos ic ión única:

teni m i ento», en grupo donde dicen : «D» deben decir : «D/
E» y en Cuerpo d ebe adicionarse: «C . Serv i c i os» .

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Dirección Genera l de Administración Loca l

El pues to Jefe Secc ión Admini s trac ión Gener a l de
Planes y Cooperación, códi go JC00029 en grupo donde
dice: «B », debe dec i r: « B/C», en Cuerpo debe
adic iona r se: «C . Ad mini strati vo» y en Observac iones
d ebe adicionarse : «A . D .» .

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y
OBRAS PÚBL ICAS

Dirección General de Car reteras

Los pues tos de trabajo de O f i c ial Primera Maquinis-
ta, códigos T400082, T400083 y T4000 85 y Ofic i a l Pri -
me ra Mecánico-Conductor có digos T4001 66 y T400167
e n grupo donde dicen : «D/D», debe n decir: «D/E», y en
Cuerpo debe adicionar se : «C. Servic ios» .

Mod i f i car las Relac iones de Puestos de T rabajo de
P reside ncia y de las Consejerías de Hac ienda y Admini s-
trac i 6n Pública ; Po lítica Territoria l y Obras Públicas ; Cul -
tura y Educac ión ; Agricu ltura, Ga n adería y Pesca ; Sa n i-
dad y Asuntos Soc i ales, y de l os O rganismos Autó n omos,
Ser v i cio de Sa lud de l a Región de Murcia o . Instituto de
Servicios Sociales de l a Reg ión de Mur c i a, en los térmi -
nos establec idos en los Anexos de esta Orden , co n efectos
de I de enero de 1995 .

Mu rc i a, a 23 de dic i embre de 1 994 .- El Co n sejero
de Hac ienda y Ad m inis tración Públi ca, José Salvador
Fuentes Zorita .

MODIF ICACIONE S

PRESIDENC IA

E l puesto de trabajo de Encargado de Equipo Mante-
nimiento código E M0000 1 , e n denominación de be decir :
«Jefe de Mantenimiento», donde d i ce: «grupo: C, Encar-
gado de Mantenimiento», debe decir : «grupo D/E, Técni -
co Auxi liar/ Ma n tenim iento/ C. Se r v i c ios», en có d igo
debe decir : «J4000 1 9» y en Obse rvac i ones debe
ad i c ionarse: «A . D .» .

Los puestos de trabajo de Oficial I' Equipo de Man-
tenimiento códigos T4 001 26, T4001 27, T4001 29 y
T400 1 30, en denom inac i ón deben dec ir : «Oficial P Man-

CONSEJERÍA DE CULTUR A Y EDUCACIÓN

Secretaría General

El pues to de trabajo de Jefe de Secc i ón de Régime n
Jurídico Admini s tra tivo código JC00085, en denomi na-
c ión debe decir : «Jefe Secc ión Reg imen Jurídi co» .

Dirección General de Cultura

E l puesto de tra bajo de Técnico código TM006 1 0, en
d e n ominac i ón de be decir: «Técnico Cu ltura l», y en Cu e r -
po donde d ice: «C . Ges ti ón» debe deci r : «C.Técn ico/Tée-
❑ ico Cultural» .

El puesto de trabajo de Aseso r Téc nico, código
A 100082, e n grupo donde dice: «A /A», debe dec ir: «A/
B », en Cu erpo de be adic iona rse «C. Gestión» y en Obser-
vac iones debe ad ic ionarse : «A . D .» .

Dirección General de Juventud y Deporte s

E l pues to de trabajo de t rabajo de Jefe de Secc ión de
Deportes, código JC00086, en denominac ión de be decir :
«Jefe de Sección de P romoc ión Deporti va» .

E l puesto de trabajo de Jefe d e Sección de Documen -
tac ión, Formac ión e Inform ac i ón Ju venil , có di go
SD00044 , en de nom inación debe dec ir : «Jefe Sección
P romoc i ón Juvenil» .
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E l pues to de trab ajo de J efe Secc ión de Albergues,

Campamentos e Intercamb i os Juveniles, cód i go JC00248,

en denorn inación debe decir: «Jefe Sección In s talaciones

Juven i les», en grupo donde dice: «AB», debe decir : «B/

C», en Cuerpo debe s uprimirse: «C . Superior Admin is tra-

dores» y adic i o n a r se : «C. Admini s trati vo» y en Obser v a -

c i o nes debe dec ir : «A.D.» .

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y ASUNTOS

SOCIALES

Dirección General de Salud y Consumo

E l pues to de trabajo Jefe Sección de Inspección, có-

d igo JC00 1 42, en grupo donde dice: «B», debe decir : «B /

C», y e n Cuerp o de be decir : «C. Gasti ón/ C . Admini s tra-

tivo» .

Dirección General de Educación y Universida d

Los puestos d e trabajo de Suba lterno, códigos

SU00022, SU00019, SU00024, SU00023, SU00025,

SU00026, SU00018,• S U000 1 7, SU000 16, S U0001 5,

SU00014, SU00027 y SU00029 ; A yudante d e Ofic ios,

código T80007 1 , Peón, códigos PA00063, PA00064 y

PA00065, en denom i nación deben decir : «Ayudante de

Se rvicios», as i m i s mo deben as igná rse les los códigos :

T200036, T200037, T2 00038, T200039 , T200040 ,

T200041, T200042, T20004 3, T200044 , T200045,

T200046, T2000 47, T20004 8, T200049, T2 00050,

T200051 y T200052, manteniendo las mi s m as ubicac io-

nes de l os ac tuales puestos .

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA

Y PESCA

Secretaría Genera l

E l puesto de trabaj o J efe de Sección Contratación,

código JC00050, en grupo donde diee: «B /B» de b e decir:

«B /C», en Cuerpo debe adicionarse : «C. Administrativo»,

y en Observac iones de be decir: «A. D .»

. El puesto detrabajo Jefe de Unidad Ju s t ificac ión Pa-

gos y Habilitac ión Gen era l , código JM0000 1 , en grupo

donde di ce : «B /B», debe decir : «B /C», en c uerpo de b e

ad ic iona rse: «C . Adm ini stra ti vo», y e n Observaciones

debe decir : «A . D .» .

Direcc ión General de Investigación

e Industrias Agroalimentarias

Los p uestos de trabajo d e An a lis ta Encargado de

Equipo, cód igos E1300001, EB00002, EB00004 y

E1300005, en com pl emento es pec ífico donde dicen :

«97 .692» deben dec ir.«501 .5 1 6» y e n Observaciones :

«E . D .»

. El puesto de t rabajo Pastor, código P7000 1 0, en gr u -

po donde di ce: « D/D», debe d ec ir : «D /E», e n Cuerpo

debc adi c i onarse : «C . S erv i c i os» y en Ob servaciones

debe ad icion a r se : «A.D .» .

Organismo Autónomo Servicio Salud

Región d e Murcia Atenc ión Primaria

Los pu estos de trabajo de Médi co Zo na Sa lud de

Fuente Álamo código MP00028, y ATS Zona Salud de

Fuente Álamo, código TK00060, en ubicac i ón donde di -

cen : «Fuente Á lamo», deben dec ir : «Murc i a/Campo Car-

tagena» .

Hospital Genera l

E l pues to de trabajo Ofi c i a l Primera Encargado Mo r -

tuorio, código T400 1 89, en grupo donde di ce: «D/D»,

debe decir : «D/E» y en Cu erpo debe adicionarse : «C . Ser-

v i c ios» .

Hospital Psiquiá trico

E l puesto de tr a bajo Ofic ial P rime ra Equipo de Man-

tenimiento, código T400 1 28, en grupo donde dice : «D /

D», d ebe decir : aD/E», y en Cue rpo debe adicionarse: «C.

Servi cios» .

Organismo Autónomo Ins titu to de Servicios

Sociales de la Región de Murcia

Los puestos de trabajo Oficial Prime ra Coc ina, códi -

gos T400222, T400224 y T400226, en grupo donde di -

cen : s<D /D» deben decir: aD/E» y en Cuerpo debe

adic ionarse : «C. Servic ios» .

Los puestos de trabaj o de Oficia l Primera Cos tura,

S e rvicios Gen e r a l es Espinardo, código T400225 y Oficia l

Prime ra Costura código T400242, en grupo donde dicen :

«D/D» deben decir. «D /E» y e n Cuerpo de be adici o nar se :

« C . Se rv i ci os» .

El pues to de trabajo de Admini s tr ador de Centro,

Servicios Genera les Espin ardo, código AQ00003, en gru-

po donde dice: «B /B» debe decir : «B /C» en Cuerpo debe

adic ion arse: «C . Adm ini stra ti vo» y en Ob se rvac iones

de b e adic iona rse: «A . D .» .
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SUPRESIONE S

D .G . E ducación y Unive rs i dad
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R E L A C I O M D E P U E S T U S U E TR A B A JO
CONSEJERIA : NLTIAG Y EWG CION
CENTRO DIR : SEC R EiM IA GE ME R G

L PROGRNN . : 451A DIRECCIq I Y SERVICIOS GENERALE S

[ODIGO DENd INA[IOM

J50016 8 JEFE DE SERVICIO ECO IIOM ICO
F0.ESIIR IESTAR IO

J500169 JEFE DE SE RVICIO CpITM TAttql

Y ASU MTOS ~LES .
JSOp170 JEFE D E SERVICIO AIRIDICO Y DE

PE RSO MAL
JC00355 JE FE SECtlql Cdi T W1TA CiOM

wscxivcIox
CpIPLEM EMTO Ft1RM GRUPO NE 0. /ES G TINUCi dI

W /Po LI.S . ESPECIFICO T .P .. PROV NIV.RET . UTEGOR IA AGDEM IC A

26 F 1.542396 N C A/B Atl(O U
B G%00

26 F 1 .542 .396 M C A AG%00

26 F 1 .542.3% N C A AG%00 01106

24 F 1 .107 .348 N t A/B AG%00
B G%00

OBSERVACIONES 0 CARACTERISTICAS
JORNADA P .DEST OBSERVACIONES

ESPECIA

L ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

CONSEJERIA : CULTUM Y Edl[ACI011
CENTRO UI R : D .G . DE WLTUIG
PROGRAMA . : 455A iRdlOLidl Y roOPERACi pl NLTURAL

[MIW DE NOM IMACIW

iM00639 TELMICO QILTURAL

CONSEJERIA : L1ILTUU Y EDUCACiql
CE NTRO DIR : D .G. J U VENi t p Y DEPORTES
PROGRAMA . : 457A DEPORTE S

CODI GO DEM OMi1WCiq1

DF 00 015 DIRECTOR GEpEMTE C .A . R . LOS
MNtEJ0 5

JC00356 JEFE SECCION INSTALACIONES Y
EW I]NI I EM TOS

IiD 5CR 1 YC1 0N
CpIPLEM E NTO FORM GRUPO q1ER/ESCA TITUTAC i dI OBSERVACIONES 0 CARACTERISTICAS

W /Po [ L S . ESPECIFICO i .V . pROY NIV .RET . GTEGpt I A ACADEMICA JORNADA P . D ES T OBSE RVAC Iq1E5

18 F N C 8 B FX70 ORDINARI A

WSC R IP[IO M
CO MPLElEMTO FOR11 GRU Pp CII EN /ESG i1TULACld1

W/ Po Cus . ESVEqfiCO T .P .. VRW N fV_RET . CATEGORIA ACADEM I G

26 F 1 .542 .3% M L A/e Aq%00
AF 000

BG%00
Bi000

24 F 1.107 .348 M C B BG%00

CON SEJER G : NLTURA Y EWGCi qI
CENT RO DI R: D.G. EDUGtIqI Y UN IVE R SI D.ID

P RWMXA . : 421A EDUCFCÍqI

O BSER VACIO NES 0 CARACTERISTICAS
JORNADA P .DEST OBSERVACIONES

ESPECIAL

ESPECIA L

/iUSC R i PCidl
Cd 1VLEM E XTO FO R11 GRU Po Q1ER/ESG1 TIi1MCip1 OBSE RVACIO M ES 0 WN LTER ISTtGS

CODIGO DE NQI IIUCIO11 1'D/Po CLS . ESPECIFICO T .F . PROV X I Y RET . CATEGORIA ACADENICA JORNADA V .DEST GBSERM 1 ONE8

JC00357 JEFE SECCION UIIVERSIDGO E 24 F 983.940 N C A AG%00 ESPECIAL
INVESTIGACION

ANEXO CODIFICACION


